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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se peibüea Ses Bîomîîai^-csi^, M¿aa*fies, «Siaeves y ^'Eea’sses de eada seiisana.

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialraente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
Reinas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 18o7,J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los fíoletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALL-A. niVIDIUO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos aaitorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

• 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militíires y judiciales 
de la provincia.

4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Íesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

0.'' Los anuncios oüciales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

S. AI. la Reing nuestra Señora 
(Q. 0 G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 10 de Marzo )

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:

El Real decreto de 17 de Junio de 
1863 que dió nueva organización á 
la Secretaría del Ministerio de la 
Guerra, se fundaba niuy principal
mente en la conveniencia de que las 
prescripciones que se desprenden del 
principio general de que no ha de 
concederse ascenso alguno en la car
rera militar sin vacante que lo mo
tive, fuesen aplicadas á las clases po
litico militares, empezando por dicha 
Secretaria, cuyos individuos tenían, 
en virtud de organizaciones anterio
res, derecho á obtener determinados 
empleos militares dentro del Ministe
rio. Sosteniendo aquel principio, si 
bien sin lastimar los intereses crea
dos, conservando al cfeclo por una 
sola vez. según se veriPeó entonces, 
algunas de las ventajas á los que es
taban en posesión de alcanzarías, se 
hace preciso, sin embargo, robuste- 
cerlo aun mas, procurando que de 
las mismas condiciones de organiza
ción nazca la imposibilidad de alte
rarlo.

Tales son las consideraciones que 
aconsejan que las plazas de Oficial 

sean servidas solamente por Brigadie
res y Coroneles; con lo cual se corta 
toda aspiración á ascensos, puesto 
que entrando en la Secretaría como 
Coroneles cuando menos, no pueden 
ya obtener otro empleo que el de 
Brigadier, al cual optarán en las va
cantes que ocurran, en concurren
cia con los demas Coroneles del ejér
cito y en iguales condiciones de 
elección.

La experiencia ha demostrado ade
mas que el número de ocho Seccio
nes en que actualmente se halla sub
dividida la Secretaría, es insuficiente 
para la oportuna distribución y mejor 
despacho de los asuntos, atendida la 
diferente índole y circunstancias de 
los diversos y variados servicios del 
ramo de Guera; siendo en etnsecuen» 
cia conveniente ampliar los centros 
de despacho. Con este fin, suprimien
do las Secciones, y siendo cada Oficial 
de Secretaría Jefe de un negociado, no 
solo se satisface la referida necesidad, 
sino que así distribuidos los trabajos 
pueden llevarse á cabo por un nú
mero menor de Oficiales dei que com
ponía hasta ahora el cuadro orgánico; 
produciendo tambien una ventaja en 
favor del presupuesto, aun después 
de aumentadas en lo posible las cla
ses de Oficiales auxiliares, aumento 
que hace tiempo viene reclamandose.

En vista de lo expuesto, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1804.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. ^.,

José María Marchesi

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que 
me ha expuesto el Mini-tro de la

Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ailículo I.® El personal de la Se

cretaría de la Guerra constará de un 
Subsecretario, de cuatro Oficiales pri
meros de la clase de Brigadier, y de 
ocho segundos de la de Coroneles. 
Los Oficiales lomarán dentro de cada 
clase el puesto que les corresponda 
en virtud de las fechas de sus Reales 
nombramientos para dicho cargo.

Art. 2.® Entre las plazas de. Ofi
ciales habrá siempre tres provistas en 
Jefes de las armas é institutos espe
ciales del ejército.

Art. 5.’ El Subsecretario será ele
gido entre los Mariscales de Campo y 
Brigadieres del ejército ó Secretaría, 
y gozará el sueldo anual de 60 000 
reales en el primer caso y 50.000 en 
el segundo. Los Oficiales primeros 
disfrutarán 40.000 rs. y los segundos 
55 000.

Art. 4® Los Auxiliares procede
rán: uno de la clase de Comandantes, 
y los demas de las de Capitanes y 
Tenientes del ejército y Oficiales del 
cuerpo de Administración militar. 
Para sus ascensos en Secretaría se 
distribuirán del modo siguiente: uno 
primero con 20.000 rs. anuales, siete 
segundos con 16 000, siete terceros 
con 14 000, siete cuartos con 12.000 
y siete quintos con IO 000.

Arl. 5.® Habrá 40 escribientes pro
cedentes de la clase de tropa del 
ejército. Los 10 mas antiguos disfru
tarán la gratificación anual de 1.200 ; 
reales, los 14 siguientes la de 960, y 
los 16 últimos la de 720.

Arl 6.® El personal del Archivo i 
constará de un Archivero con el suel
do anual de 25 000 rs., un Gíicial 
primero con 16.000, unosegundo con 
12 000 y uno tercero con 10.000. 
Habrá tambien un Escribiente pri- 
met o con 5.000 rs., dos segundos con 
4.000, y dos terceros con 5,000. Coi - i 

camente tendrán derecho á estos pla
zas de escribientes los hijos de mi
litares.

Arl. 7.® Para el servicio interior 
de la Secretaría habrá .un Portero 
primero con 14 000 rs. anuales, uno 
segundo con 12 000, uno tercero con 
8.000, uno cuarto con 7 000, uno 
quinto con el de 6.000. cuatro sextos 
con 5.000 y ocho mozos de oficio con 
5.6.50.

Art. 4." Los Oficiales y Auxiliares 
que actualmente sirven en la Secre
taria de la Guerra, y los cesantes y 
de reemplazo que ingresen nueva
mente en ella, optarán por una solí» 
vez á los empleos militares superio
res que señala el art. 7 " del Real de
creto de 10 de Agosto de 1854, siem
pre que se hallen en posesión de los 
derechos consignados en el mismo. 
Fuera del caso anteriormente citado, 
los Oficiales y Auxiliares no podrán 
obtener otros empleos militares que 
los que les correspondan por anti
güedad ó elección en sus respectivas 
armas. .

Art. 9 ” Los individuos emplea
dos en la Secretaria de la Guerra 
continuarán en el goce de los dere
chos pasivos que corresponden á las 
demas Secretarias del Despacho, pu
diendo los comprendidos en la ley de 
presupuestos de 1859 optar por las 
ventajas que la misma les concede.

Art. 40. El presente decreto será 
aplicado á la Secretaría de la Guerra, 
ocupando los Oficiales y Auxiliares 
que actualmente sirven en ella, y los 
cesantes y de reemplazo que ingresen 
de nuevo, los puestos que en dicha 
Secretaría por antigüedad les corres
pondan.

Dado en Palacio á ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MAKO.

El Miíiisíro de la Guerra,

José María Marchesi.
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REALES DECRETOS.

En consecuencia de lo prevenido 
en el Real decreto de esta fecha dan
do nueva organización á la Secretaría 
del Ministerio de la Guerra.

Vengo en nombrar subsecretario 
del mismo al Brigadier de infantería 
1). Joaquín Jovellano y Soler, que 
desempeña en comisión el referido, 
cargo.

Dado en Palacio á ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUERIGADO DE LA ReAL MANO.

El minislro de la Guerra.

José María Marchesi.

En consecuencia de lo prevenido 
en el Real decreto de esta fecha darj- 
do nueva organización á la Secreta-? 
ría del Ministerio de la Guerra,

Vengo en disponer que cesen en el 
cargo de Oficiales terceros de la mis- 
nía los Tenientes (Coroneles Ü. Juan 
Oviedo y Oviedo, 1). José Quiñones 
de Leon y D. Casto Jimeno y Ortega; 
y en el de Ohciales cuartos los Co
mandantes D. Juan Alvarez Rivarola, 
D. Manuel del Manzano y Gallego, y 
D. José Casado y Sánchez.

hado en Palacio á ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Ru^kL MA^’O-

El Minislro de la Guerra,
José María Marchesi.

Para la plaza de Oficial de la clase 
de segundos, que ha resultado va
cante en la Secretaría del Ministerio 
delà Guerra por consecuencia de lo 
prevenido,en el Real decreto de esta 
lecha díándole nueva organización.

Vengo en nombrar al Subinten
dente militar D. Eduardo Butler y 
Arias.

hado en. Palacio á ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE L.A ReAL MANO.

El Ministro de la Guerra,

«losé María Marchesi.

Vengo en relevar del cargo de Di
rector general de Caballería al Te
niente General D. Pedro Mendinueta 
y Mendinueta.

Dado en Palacio á ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUCRíCADo de la Real Mano.

El Ministro de la Guerra,

José María Marchesi.

.... , ------------ . _

Atendiendo á las especiales cir
cunstancias que concurren en el Te- 
nienie General D. Juan de Zabala y 
de la Puente, Marqués de Sierra Bu
llones, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Caballería. '

Dado en Palacio á nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano,

El Ministro de la Guerra,.

José María Marches!.

{Gaceta del 2 de Marzo.}

Número 20.—rCirculares.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Çapilan general 
de Castilla la Nueva lo qué sigile:

«En vista de las fundadas conside
raciones que V. E. expone en su es
crito de 29 de Enero último para 
jusliíicar los trascendentales inconve
nientes que ofrece á las Corporacio
nes municipales y á los propios inte
resados la omisión de consignarse en 
los pasaportes de los cuerpos, parti
das é individuos de tropa transeúntes 
los auxilios de raciones que deban 
facililárseles;

S. M. se ha dignado mandar reco
miende á los Capitanes generales de 
los distritos, como con esta fecha lo 
verifico, ^ue cumpliendo lo dispuesto 
en el capítulo 8 art. 5.^^ del Real 
decreto de 12 de Enero de 1824, se 
cuide de que en lus pasaportes que 
expidan se estampe en lugar corres
pondiente por los respectivos Comi
sarios de Guerra ¡a designación y au- j 
torizacion de raciones del sumin istro 
que deba facilitarse á la fuerza o in
dividuos comprendidos en dichos do
cumentos; haciendo entender á los 
interesados los perjuicios que pueda 
oiiginarles el olvido de tan indispen
sable formalidad.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Minislro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Ma4rid 8 de Febrero 
de 1864-

El Subsecretario, 
Gabriel Saenz de Burua§’a.

Señor..

Exemo. Sr.; El Sr, Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general 
de Extremadura lo que sigue:

«hada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de V. E- de 15 de Setiem
bre de 1862, consultando el modo de 
observar á los individuos de Milicias 
provinciales que, careciendo de me
dios para sufragar los gastos de es
tancia en los hospitales civiles, soli
citen licencia absoluta alegando do
lencia que les imposibilite para el 
servicio; y teniendo presente que 
además de no ser justa la retención 
en él de un soldado inútil por la sola 
circunstancia de ser pobre, interesa 
al ejército, y por consiguiente al Es
tado, no contar en las filas con indi
viduos imposibilitados al ser llamados 
á las armas los cuerpos provinciales;

S. M. se ha dignado resolver que 
cuando un soldado provincial se en- 

Í cuentre en el caso expregado» como 

lo está el del batallón de Badajoz An
tonio Jaramillo Peinado, que motiva 
la citada consulta, V. E. y los demás 
Capitanes generales de los distritos 
deben informarse por todos los me
dios que les sugiera su celo de la inu
tilidad del causante, así como dedos 
recursos con que pueda contar; y 
convencidos de la exactitud de aque
llo y de la carencia de estos para su
fragar los gastos de hospitalidades, 
proceder desde luego en los términos 
que previene la Real órden circular 
de 20 de Agosto último.

De la de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1804.

El Subsecretario, 
Gabriel Saeuz de Buruaga.

Señor....,

(Gaceta del 5 de Marzo.}

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de Ia,s instancias presen
tadas por varios individuos del co
mercio de Valencia y por la Sociedad 
Económica de Amigos del Pais de 
aquella ciudad en solicitud de que se 
habilite la Aduana del Grao para la 
introducción de obras é impresos su- 
gelos al convenio vigente celebrado 
entre, España y Francia en lo de No
viembre de 1853; y visto el informe 
que emite sobre dicho asunto el Mi
nisterio de Estado, S. M. de confor
midad con lo propuesto por esa Direc? 
cion general, ha tenido a bien mandar 
se habilite la Aduana del Grao de 
Valencia para la introducción de im
presos y demás obras que contiene el 
referido convenio, y cuantas compren
den las estipulaciones de esta clase 
celebradas con otras Potencias.

De Real órden lo digo á V, 1. pa
ra su inteligencia y demás efectos 
correspondientes. Dios guarded V. 1. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 1864.

Trúpita,

Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

----- -- .^......... ,——

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

Declarado por Real órden de 12 de 
Diciembre último, de conformidad 
con el dictámen del Real Consejo de 
Instrucción pública, que en la provi
sion de Escuelas de primera ense
ñanza sujetas á derecho de patronato 
no se requieren otras formalidades 
que las establecidas en el art. 183 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
habiéndose ofrecido dudas acerca de 
los derechos de los Maestros nombra

dos para las mismas y de las facultades 
de la Administración en esta parte, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenidoá bien dis
poner lo siguiente:

1 .0 Los patronos de obras pías 
para el sostenimiento de Escuelas de 
primera enseña riza nombrarán los 
Maestros con arreglo á lo dispue.4o 
en el art. 185 de la ley antes citada, 
prescindiendo, si lo consideran con
veniente, de oposiciones y concursos, 
á no exigirlo la fundación.

2 .0 Hecho el nombrarniento, lo 
comunicarán en el término de ocho 
dias á la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia, para proponer la 
aprobación á quien corresponda, si el 
agraciado acreditase su buena conduc
ta y que posee título profesional,

30 Guando los patronos de una 
obra pia dejaren pasar un mes después 
de la vacante sin nombrar Maestro ni 
convoear aspirantes por medio del 
fíoletin oficial de la provincia, se en
tenderá que por aquella vez renun
cian su derecho, y se proveerá la 
Escuela dé oficio en igual forma que 
las públicas.

4 .” Los patronos que desearen 
proveer las Escuelas en los términos 
que establece la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858, lo pondrán en cono
cimiento de la Junta de Instrucción 
pública dentro de los 15 primeros dias 
después de la vacante.

5 .° Los Maestros nombrados para 
Escuelas de fundación piadosa, pres
cindiendo de las oposiciones y con
cursos. no tendrán opcion á íos ascen
sos, traslaciones y permutas.

De Real órden lo digo á V, S, pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S- mu
chos años. Madrid 27 de Febrero 
de 1864.

Moyano,

Sr. Rector del distrito universitario 
de..

SECCION .SEGUNDA.

Núm. 1676.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por Real órden de 12 del aclual, 
se ha dignado S. M. la Reina (que 
Dios guarde) declarar nula la elec
ción de Diputado provincial verifica
da en el partido de la Nava del Rey, 
en los dias 22 y 23 del mes de No
viembre último, en la cual se pro
clama á D. Vicente Delgado, y que 
se proceda á otra segunda en el tér
mino legal.

En su consecuencia y cumpliendo 
con lo que se dispone en dicha Real 
resolución, y lo prescripto en el ar
tículo 50 de la Ley de 25 de Setiem
bre de 1865; se procederá á nueva 
elección para un Diputado Provincial 
en el citado partido judicial de la 
Nava del Rey en los dias 5 y 4 del 
próximo raes de Abril, con arreglo á 
lo que se dispone en el capítulo 5 .’de

MCD 2022-L5



171
la indicada Ley, y con las listas de 
electores insertas en el Bolelin oficial 
de la provincia, núm. 475, corres
pondiente al 50 de Octubre del año 
último.

Valladolid 10 de Marzo de 1864.

351 Gobernador, 
Antonio Hurtado.

i\üm. 1668.

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA.

Interesando la captura de Josefa 
Ballesteros, natural de esta Capital, á 
quien se la sigue causa por hurto en 
el Juzgado de primera instancia del 
centro de la Corte, quien la reclama, 
y cuyas señas á continuación se ex
presarán; encargo á los Sres. Alcal
des, puestos de la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
dicha captura, poniéndola á mi dis
posición si fuera habida.

Valladolid 15 de Marzo de 1864,

El Gobernador, 
Antonio Hurtado.

Señas de la Josefa,

Estatura baja, delgada, blanca, pe
lo castaño claro algo rizado, tiene un 
lunar pequeño en el carrillo izquier
do y otro en el derecho cerejj del la
grimal.

Núm. 1669.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Valdestillas, llevándose un caballo, 
Alonso Diez ó González, natural que 
dice ser de Sahagún, criado de De
metrio Pariente, vecino de Villalba, 
y cuyas señas se expresan; encargo á 
los Sres. Alcaldes, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la captura de aquel po
niendo uno y otro a mi disposición si 
fuere habido.

Valladolid 15 de Marzo de 1864.

El Gobernador, 
Antonio Hurlado.

Señas del fugado y de los efectos 
robados.

Alonso Diez ó González, natural de 
Sahagún, de 14 á 15 años de edad, 
estatura corla, fornido de cuerpo, 
pelo rojo, cara redonda: Vestido de 
pantalón de paño remendado, cha
queta de idem usada, chaleco de 
jerga azul, faja morada vieja, gorra 
negra de pellejo muy vieja, y borce
guíes de baqueliUa blanca.

Efectos robados.
Un caballo de edad cerrada, de seis 

cuartas de alzada, pelo rojo, calzado 
de 1res eslremos, con lunares en los 
costillares y una rodadura én el espi 
nazo, aparejado con albarda de piel 
de obeja y remendada con badana, 

cabezada de correa con ramal de cá
ñamo, un costal de estopa blanco y 
otro con listas negras; en metálico 
treinta y nueve reales en dos medios 
duros y el resto en calderilla

SECCION TERCERA.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri- > 
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.
Hago saber; Que en el expediente 

ejecutivo que pende en este Juzgado 
por el oficio del que refrenda, á ins
tancia de D. Diego Fernandez Gam
boa, representante de D. Juan Hilario 
Chavet, Director de la Empresa de 
diligencias del Norte y Mediodía de 
España, contra Cipriano Fernandez, 
vecino de esta ciudad, y Miguel de la 
Fuente Lopez, que lo es de la de Fa
lencia, sobre pago de 47,510 reales 
procedentes de una escritura de obli- j 
gacion hipotecaria, be acordado se 
proceda á la venta en pública subas
ta de una casa-parador llamada del 
Milagro, señalada con el núm. 4, si
tuada en jurisdicción del pueblo de 
la Mudarra, á la margen derecha de 
la carretera de esta ciudad á la de 
Leon, perteneciente á Miguel de la 
Fuente Lopez, tasada en la cantidad 
de 27.965 reales.

Las personas que deseen interesar-- 
se en su adquisición, acudan á la 
Escribanía del actuario, calle de Santa

María, núm. 22, donde obra el expe
diente de que vá hecho mérito; y se 
previene que su remate se ha de ce
lebrar el dia 9 de Abril próximo, de 
once á doce de su mañana en dicha 
Escribanía.

Dado en Valladolid á 12 de Marzo 
de 1864.=AnIonio de la Cuesta.= 
Por mandado de su Señoría, Anto
nino Santos.

Don Manuel Martin Ortiz, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.

Hago saber á todas las personas 
que el presente vieren, que para el 
dia 21 de Marzo próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana, está 
señalado el remate de una casa si
tuada en esta villa y su plazuela del 
Obispo, en la que tienen parte los 
menores Silvestra, Nicolás, Alejandro 
y Victoriano Serrano, cuya enagena- 
cion se ha solicitado por el curador 
de aquellos, mediante hallarse rui
nosa, y al efecto se ha recibido infor
mación de utilidad y necesidad. El 
remate tendrá lugar en la Sala del 
Juzgado, y hasta que se verifique, es
tará de manifiesto el expediente en 
la Escribanía del que autoriza, sien
do el valor de dicha casa según tasa
ción pericial, el de 8.000 reales.

Dado en Olmedo á 29 de Febrero 
de 1864.==Manuel Martin Ortiz.=Por 
su mandado, Juan Martin Carreño.

SECCION CUARTA.

€0^8810.^ PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las fincas (fue han sido adjudicadas por la Junta superior de lientas en sesión de 20 de 
J^ebrero último; lo que se inserta en el Boletin oíiciíil^ coiifdrme al art. ÍSZ de la íieal Ins-- 
tracción de oí de Mayo de ]8o}i.

Valladolid 4 de Marzo de 1864.=C1 Comisionado principal de Ventas, Eugonio Rodrigue? del Olmo.

Número Idem Importe
del 

expediente.
del 

inventario FINCA. PROCEDENCIA Y SITUACION. NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE. del remate.

7860 777 Un quiñón de tierras.. . . Cabildo de la Encarnación de Mayorga. D. Esteban Valdivieso, de Vega de Ruiponce. . 82.050
7861 797 Idem................... Idem idem.......................................D. Genaro Valverde, de idem- ........................... 97,100
7805 10.5 Idem................... Cofradía de Animas....................................D- Andrés Domínguez, de Cabreros del Monte. . 10.020
7847 2167 Una tierra. .... Propios de Renedo. .................................... D. Mariano Martínez, de Renedo......................... 271
7848 1880 Una huerta.................. . . Cabildo de la Encarnación de Mayorga. D. Angel Pastor, de Mayorga.............................. 22.005
7849 1775 Un quiñón de tierras. Idem idem. . .... . . D- Pedro Requejo, de Villalón........................... 21.400
7855 1059 Idem.. . . . . . Cabildo de San Vicenie de idem. . . D. Mariano Sánchez, de Mayorga........................ 24.200
7854 1265 Idem.................... Idem idem.......................................D. Antonio Pascual, de Villalón......................... 24.020
7855 1144 Una era..................... Idem idem....................................... D. Domingo Garzón, de Villalón. . . . . . 17.205
7856 916 Una tierra.................. , . Hermila de Nuestra Sra. de Calatraba. D. Francisco Calderón, de idem......................... 10.200
7858 774 Un quiñón de tierras. Beneficios................................  . . . D. Aquilino Martínez, de Valladolid. .... 6.510
7758 465 Idem................... . . Cabildo de Aguilar de Campos. . . . D. Domingo Garzón, de Villalón. ..... 14.100
7862 818 Idem................... . . Cabildo de la Encarnación de Mayorga. D. Bernardino AlejosTudela,de Vega de Ruiponce 60.500.
7984 175 Una tierra. .... ■. . Cofradía del Señor delà Mudarra. . . D. Jacinto Rodríguez, de Medina del Campo. . 5 550
7985 176 Idem.. , . Idetii . . , . . ’ Í . . D. Gerónimo Salgado, de la Mudarra 2.120
7986 177 Idem. . . . . jíjera.'. ........ D. Matías Criado Nielo, de Medina. .... 4.050
7987 , 178 Idem. . . . . ¡dgm. .............................................. D. Isidoro González, de la Mudarra 1.5o2
7988 179 Idem.'. . . . 5.002
7989 180 Ídem.. . . . Idem. ......... D. Gerónimo Salgado, de idem. . ... . 5 540
7991 182 Idem................... ídem.. . ...... D. Dámaso Mazo, de Valladolid.......................... 500
7990 181 Idem................... Idem.• R- Rafael Espejo, de Fuentes de Duero. . . . 6 005

r
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SECCION QUINTA.

Núm. i 656.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villaverde.

Aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia el presupuesto 
de las obras del doble y demás repa
raciones que deben ejecutarse en las 
escuelas de ambos sexos de este dis
trito, importante 4.416 reales, se 
anuncia el remate para el dia 9 de 
Abril próximo y hora de las once en 
punto de la mañana, en las Salas Con
sistoriales de esta villa, con sujeción 
á dicho presupuesto y condiciones fa
cultativas, que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, cuyo acto tendrá lugar en la forma 
que designan las siguientes condicio
nes económicas.

t.® No se admitirá postura que 
eseeda de la cantidad de 4.416 reales, 
importe del presupuesto facultative, 
la cual servirá de tipo para la su
basta.

2 .® Llegado el dio del remate y 
en la primera media hora de la seña
lada para el mismo, presentarán los 
licitadores sus proposiciones con en
tera sujeción al modelo que á conti
nuación se insertará por medio de 
pliegos cerrados y rubricados en sus 
cubiertas, que se entregarán al Señor 
Alcalde Presidente.

. 5.* Los referidos pliegos han de 
contener para ser admitidos, el docu
mento que acredite haber entregado 
en la depositaría de esta Corporación, 
la cantidad de 442 reales, décima 
parte del tipo que servirá de base en 
la subasta. Una vez presentados los 
pliegos no podrán retirarse por nin
guna causa ni moiivo,

4 ^ Pasada la media hora marea
da para la entrega de pliegos, se 
abrirán y leerán por el mismo órden 
de presentación, tomándose nota del 
contenido por el actuario, quien los 
publicará para satisfacción de los in
teresa dos.

5 .* El remate será, adjudicado á 
favor del que hubiere presentado la 
proposición ma.s ventajosa, mas no se 
considerará de valor qi efecto algu
no, mientras no recaiga la superior 
aprobación.

6 .®' Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales,, se procederá á nueva 
licitación por espacio de un cuarto 
de hora entre Iqs a.ulo.res de las que 
hubieren, causado el empate,, adjudi
cándose en el acte al que ofreciere 
mayores ventajas.

7 .® La persona á cuyo favor que
daren rematadas las obras> estará 
obligado á dar principio á ellas dentro, 
del plazo de ocho dias, contados desde 
el en que se le haga saber la aproba
ción, y á terminarías en el de un mes 
siguiente á dicho requerirniento.

8 ’ Concluidas que sea-n las obras, 
se reconocerán por el Arquitecto de 
distrito, quien espedirá certificación 
que acredite haber sido construidas 
con sujeción al pliego de condiciones 

facultativas. Si resultase falla de cum
plimiento en parte ó en el lodo de lo 
estipulado, se obligará al contratista 
á que haga de nuevo y en un breve 
plazo, que no pasará de quince dias, 
las que no fueren admisibles; y sino 
lo verificase ó la construcción fuere 
nuevamenle desechada, se procederá 
à ejecutarías por segunda persona de 
conocida inteligencia á cuenta del 
mismo. En este caso, continuarán en 
depósito los 442 reales para respon
der de toda eventualidad ó mayor 
coste necesario sobre el precio de su 
postura.

9 .’ Del precio del remate, se en
tregará al contralista la mitad en el 
mismo dia en que le fuere hecha 
saber la aprobación para la compra 
de materiales, siempre que presente 
un fiador abonado á satisfacción del 
Ayuntamiento que con el interesado 
se obligue en lodo caso á responder 
de aquella suma; y la otra mitad tan 
luego como acredite haberlas cons
truido con seguridad y á contento del 
Arquitecto de distrito, prévio su re
conocimiento.

10 . Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos del papel, Derechos 
de la subasta y los demás que se oca
sionen, inclusos los de las escrituras ú 
obligaciones necesarias.

11 . Además de estas condiciones 
se observarán, guardarán y ampliarán 
las que comprende el pliego faculta- 
livo que corre unido á este espe- 
diente.

Villaverde 6de Marzo de 1864. = E1 
Alcalde Presidente, Sabino Sánchez. 
=Cenon García, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... se obliga á 
ejecutar por su cuenta las obras del 
doble y demás de las escuelas de 
ambos sexos de Villaverde, por la 
cantidad de....... y con sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones 
formados al efecto, de que está en
terado.

(Fecha y firma }

Ayuntamiento ConstitucionaÍ 
de Villavieja.

Habiendo praciix ado laJimta pericial 
al efecto, la recUficacion del padrón 
de riqueza inmueble ycultivo de este 
pueblo, sobre el que ha de recaer la 
derrama del cupo de contribución q;ue 
por dicho concepto le corresponda en 
el año próximo económico de 1864 
á 3865, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á fi.i 
de oir de agravio que los contribu
yentes puedan exponer en el término 
de quince días desde la, inserción de 
este anuncio en los Boletines oficiales- 
de esta provincia; pues pasado el indi
cado plazo sin verificorlo- no tendrán 
lugar las reclamaciones.

Lo que se anuncia al objeto re
ferido.

Villavieja 4 de xMarzo de 1834.= 
E. A. C., Anselmo Diez. =«El becre- 
tario del A y tía ta mien lo,.José Carro.

Núm. 1673.

Ayuntamiento Constitucional 
de Ataquines.

No habiendo tenido efecto la su
basta anunciada por el Sr. Ingeniero 
de Montes de esta provincia, para el 
acopio de 100 fanegas de piñón que 
se tienen que resembrar en los pina

MOXTE PIO VXIVERSAL.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,

OFICINAS DE LA SUBDIRECCION CALLE DE LA RUA OSCURA, NÚM. 10.

ESTADO DE LA SOCIEDAD EN 31 DE ENERO DE 1864.

Número de imponentes............................................... 80.006
Capital su.scrilo.............................................................. 580.000.000
Imponentes de la provincia........................................ 720
Por un capital suscrito................................................ 3.101.000 rs.

que acrece diariamente. La Subdirección de Valladolid podría entrar en con
sideraciones sobre la última liquidación pagada, pero cree que mas elocuen- 
temenle hablará la circular que la Junta de Inspección acaba de publicar, 
inserta á continuación.

LA OTA DE INSPECCION
DEL MONTE S>IO UNIVERSAL,

AL PÚBLICO.

La Junta de Inspección en la provincia, de esta Sociedad de Seguros Mu
tuos sobre la vida,, en vista de las liquidaciones parciales que se han prac
ticado, y de los beneficios obtenidos por los interesados, considera de gran 
interés llamar la atención sobre estas con el trascendental objeto de arraiga, 
eada vez. mas en el pais una institución que inocula en el cuerpo social 1 
laboriosidad y economía, mejorando las costumbres y por consecuencia el es
tado de las familias.

I.iirjuídIacioncs parciales de sraserSíeres de Valladolid.

D. Manuel Benito Platero, por 1.500 rs. impuestos en mensualidades de 
á 2() rs. cada una, ha cobrado 2.856 rs.

D. Manuel Lopez Comez, por 5.000 rs. impuestos por semestres de 500 
reales, ha cobrado 9 644 rs,

b. Patricio Torres López, por 2.000 rs. impuestos en semestres, y con al
gún retraso percibirá, pues continúa, 3.115 rs.

D. Pedro Comez Lorenzo, por 9.000 rs. entregados en un solo plazo y al 
contado, ha cobrado 18.619.

Esta Junta, pues, no puede menos de recomendar con mas interés hoy 
que nunca la conveniencia de que los castellanos, sin distinción de clases, 
edades ni sexo, puesto que los beneficios alcanzan á lodos relativamente, 
se inscriban por si ó por sus hijos en el Monte pío Universal, como un gran 
recurso privado y como medio infalible de acrecentar la riqueza pública. 
Juan Hemundo Miguel, Presidente.—Mariano Miguel de Reinoso.—Roque 
Alday—Atanasio Alvarez.—CaUsto Fernandez de la Torre.—Sabino herre
ro.—Leopoldo Lopez Comez, Vocales.

Sociedad Esqjeranza de Reinosa.

JUNTA DIRECTIVA.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 17 del reglamento, ha señalado 
el dia 31 del corriente para la cele
bración de la Junta general de accio
nistas que se reunirán aquel dia á las 
once de la mañana en esta Cuidad, 
en el despacho de la Sociedad, Plazue
la de Santa Ana, núm. Danliguo y 4.° 
moderno, piso bajo.

Valladolid 12 de Marzo de 1864.= 
El Director Gerente^José García de los 
lilos y Arche. 

res de esta villa, se anuncia nueva 
subasta para el Domingo 20 del cor
riente a las once de su mañana, en 

í las Casas consistoriales de esta villa, 
bajo’ el tipo de 37 rs. fanega en que 
se hallan tasadas por los empleados 
del ramo.

> Ataquines 10 dé Marzo de 1864.= 
i El Alcalde, Juan Lopez.=Vicloi’ino 
; Gil Rojo, Secretario.

Los que se crean con derecho y 
acreedores á los bienes del Presbítero 
D. Francisco Paz, Párroco que fué de 
esta villa de ViUaespér, acuda en el 
mismo pueblo a deducir su derecho, 
y en la misma casa mortuoria ante 
sus Testamentarios, Jueces árbitros, 
dentro del término de treinta dias 
desde la publicación en dicho perió
dico; con apercibimiento que pasado 
dicho término, les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Valladolid.—Imprenta de garrido.
Calle de la Obra. núm.,. 8..
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